
Nota para los representantes en la Junta Ejecutiva 

Funcionaria de contacto encargada de las preguntas técnicas y del envío de 
documentación: 

Deirdre Mc Grenra 

Jefa 
Oficina de Gobernanza Institucional y Relaciones con los Estados Miembros  
Tel.: (+39) 06 5459 2374 
Correo electrónico: gb@ifad.org 
  

Junta Ejecutiva — 134.o período de sesiones 

Roma, 13 a 16 diciembre de 2021 
 

 

Signatura: EB 2021/134/R.1/Rev.2 

S 
Tema: 2 

Fecha: 13 de diciembre de 2021 

Distribución: Pública 

Original: Inglés 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Programa  
 

 



Parte I  EB 2021/134/R.1/Rev.2 

1 

Programa del 134.º período de sesiones de la Junta 
Ejecutiva – Modalidad híbrida 

Información para los representantes en la Junta Ejecutiva 

1. De conformidad con la solicitud formulada por varios representantes de volver a 
celebrar las reuniones de los órganos rectores de forma presencial, para el 
134.º período de sesiones de la Junta Ejecutiva se adoptará un formato híbrido. 
Podrá participar presencialmente un representante por cada miembro y miembro 

suplente de la Junta Ejecutiva, mientras que los demás delegados podrán seguir las 
deliberaciones virtualmente utilizando la aplicación de videoconferencia Zoom. Se 
aplicarán las medidas preventivas adoptadas en respuesta a la pandemia de la 
COVID-19. El período de sesiones de la Junta Ejecutiva tendrá lugar en la Sede del 
FIDA (sita en Via Paolo di Dono, 44, en Roma) y por Zoom, desde el lunes 13 al 
jueves 16 de diciembre de 2021, de las 12.30 a 17.30 horas. 

2. Para agilizar la reunión, los temas del programa se han dividido en los grupos 
siguientes, a los que se han asignado distintos colores:  

I. temas que se someten a consideración durante el período de sesiones;  
II. temas que se abordan mediante observaciones en línea;  
III. temas para aprobación mediante votación por correspondencia, y 

IV. temas publicados en línea para información. 

3. A fin de facilitar la consulta, se ha asignado a cada tema del programa una letra 

para indicar la medida que la Junta ha de adoptar, de la siguiente manera: 

[A] = Para aprobación; [E] = Para examen; [I] = Para información; [C] = Para 
confirmación 

Sección III: temas que se presentan para aprobación mediante votación 
por correspondencia 

4. Tras haber aprobado el programa provisional del 134.o período de sesiones de la 
Junta Ejecutiva, se invitará a los representantes a pronunciarse, mediante votación 
por correspondencia, en relación con los temas enumerados en la sección III. 

Cualquiera de estos temas podrá debatirse durante el período de sesiones si así lo 
piden los representantes en la Junta Ejecutiva. Esas solicitudes deberán remitirse 
por escrito al Secretario del FIDA al menos una semana antes del inicio del período 
de sesiones. 

Sección IV: temas para información 

5. Son los documentos que se debatirán durante el período de sesiones solamente si 
la Dirección lo juzga necesario o si lo solicitan los representantes en la Junta 
Ejecutiva. Esas solicitudes deberán remitirse por escrito al Secretario del FIDA al 
menos una semana antes del inicio del período de sesiones. 

Calendario del período de sesiones 

6. La numeración de los temas del programa no refleja necesariamente el orden en 

que se debatirán los documentos. Antes del período de sesiones se publicará en el 
sitio web y en la plataforma interactiva de los Estados Miembros del FIDA un 
calendario de trabajo con el horario y el orden en que se debatirán los documentos.  

7. En el calendario de trabajo quedarán recogidos únicamente los temas que se 
examinarán durante el período de sesiones de la Junta. 
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Programa  

I. Temas que se someten a consideración durante el 
período de sesiones 

1. Apertura del período de sesiones 

2. Aprobación del programa (EB 2021/134/R.1/Rev.1 + Add.1/Rev.2) [A] 

3. Debate estratégico con el Presidente del FIDA (EB 2021/134/R.2) [E] 

4. Asuntos institucionales 

a) Programas de trabajo y presupuestos del FIDA y de la Oficina de Evaluación 
Independiente del FIDA  

i) Programa de trabajo y presupuestos ordinario y de gastos de capital del 
FIDA para 2022, basados en los resultados, y programa de trabajo y 
presupuesto de la Oficina de Evaluación Independiente del FIDA para 

2022, basados en los resultados, y plan indicativo para 2023-2024 
(EB 2021/134/R.3 + Corr.1 + C.R.P.1 + EB 2021/134/R.4) [A] 

ii)  Actualización sobre la segunda fase del proceso de descentralización del 

FIDA (EB 2021/134/R.5) [E] 

iii)  Plan para el personal, los procesos y la tecnología: inversión en capital 
humano especializado del FIDA y solicitud de utilización del presupuesto 

para 2022 (EB 2021/134/R.6) [A] 

iv) Propuesta para mejorar la gestión de la eficiencia y los recursos 

(asignación inteligente del presupuesto) (EB 2021/134/R.7) [A]  

b) Políticas y estrategias 

i) Estrategia de Cooperación Sur-Sur y Triangular del FIDA (2022-2027) 
(EB 2021/134/R.8) [A] 

ii)  Estrategia de Diversidad, Equidad e Inclusión del FIDA 
(EB 2021/134/R.9) [A] 

iii)  Estrategia de Biodiversidad del FIDA (2022-2025) (EB 2021/134/R.10) 
[A] 

5. Evaluación  

a) Evaluación conjunta de la colaboración entre los organismos de las Naciones 
Unidas con sede en Roma (EB 2021/134/R.11 + Add.1) [E]  

b) Evaluación temática del apoyo prestado por el FIDA a la adaptación de los 
pequeños agricultores al cambio climático (EB 2021/134/R.12 + Add.1  

+ Add.2) [E] 

6. Asuntos operacionales 

a) Actualización oral sobre la utilización de recursos del programa ordinario de 
donaciones con el fin de poner en marcha el Fondo para el Clima del FIDA [E] 

b) Actualización oral sobre la propuesta de aceptación de fondos suplementarios 
de la Fundación Bill y Melinda Gates destinados a financiar la iniciativa del 
Mecanismo para la Transformación en materia de Género [E] 

c) Compromisos prioritarios de la FIDA12 que se financiarán con cargo al 
programa ordinario de donaciones (EB 2021/134/R.13) [A]  

d) Informe sobre las propuestas de proyectos, programas y donaciones y sobre 
las estrategias en los países examinadas durante la consulta de la Junta 
Ejecutiva (EB 2021/134/R.14) [E] 
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e) Actualización oral sobre los procedimientos para presentar temas mediante 
votación por correspondencia [E] 

f) Global Citizen: Alianza con Global Citizen en favor del fortalecimiento de la 
promoción mundial para aumentar la inversión en el segundo Objetivo de 
Desarrollo Sostenible (EB 2021/134/R.66) [A] 

7. Operaciones sin garantía soberana con el sector privado [A] 

a) SOAFIARY: Inclusión de los Pequeños Productores en las Cadenas de Valor en 
Madagascar (EB 2021/134/R.15 + Add.1) 

b) Propuesta de inversión: Futuro Mcb - Microfinanciación Inclusiva en 
Mozambique (EB 2021/134/R.16 + Add.1) 

8. Asuntos financieros 

a) Recursos disponibles para compromisos (EB 2021/134/R.17 + Corr.1) [A] 

b) Propuestas de operaciones de colocación privada del FIDA 
(EB 2021/134/R.18) (sesión de carácter reservado) [A] 

c) Modificaciones de las Políticas y Criterios en materia de Financiación del FIDA 
(EB 2021/134/R.19) [A] 

9. Gestión del riesgo institucional  

a) Declaración de apetito de riesgo (EB 2021/134/R.21+ Add.1 + C.R.P.3) [A] 

10. Gobernanza 

a) Informe y recomendaciones para la celebración de un período extraordinario 
de sesiones del Consejo de Gobernadores (EB 2021/134/R.22+ C.R.P.2) [A]  

11. Otros asuntos 

a) Actualización oral sobre las cuestiones planteadas por el personal 
(EB 2021/134/INF.7) [E] 

b) Candidatura del Presidente del FIDA al cargo de Director General de la 
Organización Internacional del Trabajo [I] 
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II. Temas para examen en línea 
Se invita a los representantes en la Junta Ejecutiva a que presenten sus 
observaciones sobre los siguientes documentos utilizando el tablero en línea 

disponible en la plataforma interactiva de los Estados Miembros, que podrá 
utilizarse hasta el 10 de diciembre de 2021. La Dirección tratará de responder 
oportunamente a las observaciones recibidas en línea. Tras el período de sesiones 
de la Junta, se publicará en la plataforma un documento con todas las 
observaciones y respuestas en los cuatro idiomas oficiales del Fondo. 

12. Asuntos institucionales [E] 

a) Políticas y estrategias 

i) Actualización sobre el enfoque adoptado por el FIDA para abordar la 

estrategia de las Naciones Unidas para prevenir el acoso sexual y la 
explotación y los abusos sexuales y darles respuesta  
(EB 2021/134/R.23) 

13. Evaluación [E] 

a) Actualización del Marco relativo a la Eficacia de la Labor de Desarrollo del 

FIDA (EB 2021/134/R.24). 

b) Evaluación de la estrategia y el programa en el país  

i) Marruecos (EB 2021/134/R.25) 

14. Asuntos operacionales [E] 

a) Información actualizada sobre la ejecución del Mecanismo de Estímulo para la 

Población Rural Pobre y medidas adoptadas en las operaciones del FIDA en 
respuesta a la COVID-19 (EB 2021/134/R.26 + Add.1) 

b) Programas sobre oportunidades estratégicas nacionales (COSOP)  

i) América Latina y el Caribe 

a. Guatemala (EB 2021/134/R.27) 

ii)  Cercano Oriente, África del Norte y Europa 

a. Marruecos (EB 2021/134/R.28 + Add.1) 

iii)  África Occidental y Central 

a. Togo (EB 2021/134/R.29) 

15. Gestión del riesgo institucional [E] 

a) Informe relativo a la suficiencia de capital (EB 2021/134/R.30) 

b) Tablero de riesgos institucionales (EB 2021/134/R.31/Rev.1)1 

c) Actualización relativa a la gestión del activo y el pasivo (EB 2021/134/R.32) 

16. Asuntos financieros [E] 

a) Actualización sobre la aplicación de la Política de Lucha contra el Blanqueo de 
Dinero y la Financiación del Terrorismo y sobre la función de Contraloría 
(EB 2021/134/R.33) 

17. Informes sobre los progresos realizados [E] 

a) Informe sobre la marcha de las actividades de colaboración de los organismos 
con sede en Roma (EB 2021/134/R.34) 

                                                             
1
 Solo disponible en inglés 
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III. Temas para aprobación mediante votación por 
correspondencia 

Tras aprobar el programa provisional del 134.o período de sesiones de la Junta 
Ejecutiva, se invitará a los representantes a que tomen las medidas necesarias 
acerca de los siguientes temas mediante votación por correspondencia. Se invitará 
a los representantes en la Junta Ejecutiva a emitir, en nombre de los miembros a 
los que representan, un voto a favor o en contra, o bien a abstenerse, en relación 
con las recomendaciones formuladas en cada una de las propuestas y con la 

confirmación del Plan de trabajo de la Oficina de Auditoría y Supervisión del FIDA y 
de la revisión de sus estatutos, aprobados por el Presidente. Antes de las 
24.00 horas (hora de Roma) del 29 de diciembre de 2021 deberá remitirse una 
respuesta por escrito en la que se especifique el voto emitido (afirmativo, negativo 
o abstención). Los resultados de la votación por correspondencia se comunicarán 

oportunamente a la Junta Ejecutiva. 

Cuando un representante en la Junta lo solicite, cualquiera de estos temas podrá 
incluirse en el programa para ser examinado durante el período de sesiones. Las 
solicitudes deberán remitirse a la Secretaría (gb@ifad.org) como mínimo una 
semana antes de que tenga inicio el período de sesiones de la Junta. 

18. Evaluación 

a) Anexo I de la Política de Evaluación del FIDA revisada (EB 2021/134/R.35) 
[A]  

b) Estrategia de Evaluación Plurianual de la Oficina de Evaluación Independiente 
del FIDA (EB 2021/134/R.36) [A] 

19. Asuntos operacionales 

a) Extensión para delegar temporalmente la facultad de aprobar desviaciones de 
la Política del FIDA de Reestructuración de Proyectos y de la Propuesta de 
instrumentos para agilizar la puesta en marcha de los proyectos  
(EB 2021/134/R.37) [A]  

b) Propuestas de proyectos, programas y donaciones que se someten a la 
consideración de la Junta Ejecutiva [A] 

i) Asia y el Pacífico 

a. Pakistán: Proyecto de Transformación de la Economía Rural en 
Khyber Pakhtunkhwa (EB 2021/134/R.38 + Add.1 + Sup.1) 

b. India: Proyecto de Dinamización de las Empresas Rurales 

(EB 2021/134/R.39+ Sup.1) 

c. Viet Nam: Proyecto de Transformación hacia una Agricultura 

Climáticamente Inteligente en el Delta del Mekong  
(EB 2021/134/R.40/Rev.1) 

ii)  África Oriental y Meridional  

a. Burundi: Programa de Fomento de la Capacidad Empresarial 
Rural (EB 2021/134/R.41+ Add.1 + Sup.1) 

b. Kenya: Mecanismo de Inclusión Financiera para las Zonas Rurales 
de Kenya (EB 2021/134/R.42+ Add.1 + Sup.1) 

c. Madagascar: Programa de Desarrollo de Cadenas de Valor 
Agrícolas Inclusivas – Financiación adicional (EB 2021/134/R.43 
+ Corr.1) 

mailto:gb@ifad.org
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iii)  América Latina y el Caribe 

a. Haití: Proyecto de Economía Azul Inclusiva (EB 2021/134/R.44 
+ Corr.1) 

iv) África Occidental y Central  

a. Ghana: Proyecto de Promoción de las Oportunidades, las 
Ganancias Sostenibles y la Resiliencia Ambiental en el Medio Rural 

(EB 2021/134/R.45 + Add.1 + Sup.1) 

b. Nigeria: Proyecto de Creación de Zonas Especiales de 

Procesamiento Agroindustrial (EB 2021/134/R.46 + Add.1 
+ Sup.1) 

c. Senegal: Programa de Competitividad Agrícola y Ganadera 

basado en Resultados (EB 2021/134/R.47 + Add.1 + Sup.1) 

20. Asuntos financieros 

a) Auditoría y supervisión 

i) Plan de trabajo de la Oficina de Auditoría y Supervisión del FIDA para 
2022 (EB 2021/134/R.48) [C] 

ii)  Revisión de los estatutos de la Oficina de Auditoría y Supervisión  
(EB 2021/134/R.49) [C] 

b) Préstamos del FIDA otorgados en condiciones ordinarias: actualización de los 

componentes que determinan el costo de los préstamos 
(EB 2021/134/R.50) [A] 

c) Selección del auditor externo de FIDA para el período 2022–2026 
(EB 2021/134/R.51) [A] 

d) Examen anual de la Declaración sobre la Política de Inversiones del FIDA 

(EB 2021/134/R.52 + Add.1 + Add.2) [A] 

e) Examen de la Declaración sobre la Política de Inversiones del Fondo Fiduciario 
para el plan de seguro médico después de la separación del servicio  

(EB 2021/134/R.53) [A] 

21. Gobernanza [A] 

a) Revisión de las directrices relativas a la documentación que se presenta a los 
órganos rectores (EB 2021/134/R.54) [A]  

22. Otros asuntos 

a) Memorando de entendimiento entre el FIDA y Ferrero 
(EB 2021/134/R.55) [A] 
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IV. Temas que se publican para información 
23. Informes de órganos auxiliares [I] 

a) Actas del 115.o período de sesiones del Comité de Evaluación  
(EB 2021/134/R.56) 

b) Informe del Presidente del Grupo de Trabajo sobre el Sistema de Asignación 
de Recursos basado en los Resultados relativo a la decimosexta reunión del 
Grupo de Trabajo (EB 2021/134/R.57) 

c) Informe del Presidente del Comité de Auditoría sobre la 163.ª reunión del 
Comité (EB 2021/134/R.58) 

24. Asuntos financieros [I] 

a) Informe sobre la Duodécima Reposición de los Recursos del FIDA  

(EB 2021/134/R.59) 

25. Gobernanza [I] 

a) Informe del sexto retiro de la Junta Ejecutiva del FIDA (EB 2021/134/R.60) 

b) Informe sobre la visita de la Junta Ejecutiva del FIDA a un país 
(EB 2021/134/R.61) 

26. Informes sobre los progresos realizados [I] 

a) Contribución del FIDA a la Cumbre de las Naciones Unidas sobre los Sistemas 

Alimentarios de 2021 (EB 2021/134/R.62 + Add.1) 

V. Documentos para información [I]/de conformidad 
con el principio de adecuación a la finalidad prevista 

En el siguiente enlace de la plataforma interactiva de los Estados Miembros se publicarán 
documentos para información adicionales, incluidas las informaciones que se presentan 

de conformidad con el principio de adecuación a la finalidad prevista. 

 

  

https://webapps.ifad.org/members/eb/134

